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SABADO 11 DE SEPTIEMBRE DE 1948
	

11 
Franqueo concertado

Articulo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
yas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
",'5 eia Legislación peninsular, a los veinte días de su
',"Nolgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

se enciende hecha la promulgación el día en que
tenjual la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
:hado».

Articulo 2.°— La ignorancia de las leyes no excusa
;! su cumplimiento. -

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán .efecto retroactivo
Cedispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
,eius BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
ra a los editores de los mencionados periódicos.

0.00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA. 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . 	 . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses. . . 30 	 Seis meses. 	 36
Un año 	  54 - 	 Un año 	  66
Venta ele número suelto del año corriente . , 050 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 100 »
Id. de 	 id. 	 id. de dos arios anteriores. 1'50 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes ,de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de .1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si, le
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertara ningún edicto o
anuncio que sea e instancia de parte sin que abonen los

Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.

it

mugulierile al día 3 de lepliembre de 1943
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OMINISTRACION CENTRAL

Comisaria General de Abasteci-
mientos y Transportes

rikio de Carnes, Cueros y Derivados)

Circularmimero 690 por la que se
dieran normas sobre adquisición,
sacrificio, industrialización ycon-
sumo de ganado de cerda y re-
glamentación de la campaña cha-
cinera 1948-49.

Fundamento
llegado el momento oportuno

pe dar a conocer las normas por
?ha de regirse la camparia de ad-
eición, sacrificio, consumo e in-.12rialización . de ganado de cerda
1149, esta Comisaría General
&pone l siguiente:
imnción de la contratación y circulación
U pado porcino de abasto y villa

Adiado 1.0 De- conformidad conestablecido en el artículo prime-
te le la circular 868 de esta Comi-da General, que dicta las normas
Metales sobre contratación de ga-
'11° 11clue ha de atemperarse la ac7
blelidel Servicio 'de Carnes, Cue-

Deriva.dos, se declara subsis-
ele la intervención en la contra-
4d6n de ganado de abasto Y vida

especie porcina y en la regu-le del sacrificio de dicho gana-.
IOS mataderos públicos o in-'Males, como asimismo sobre las

c'e's en ellos obtenidas.
Sil consecuencia serán de exac-

r
licacióp en relación a dichas ac -
t las. normas generales que7e Compra, circulación y sa.crifi-'2,de ganado de las diversas esPe-`,1'.3, variedades establecen las cir-.41keS 668, 669 y 670 de esta Comi-tia Gene, 	 recordándose la nece-e  obserr en todo mOrnen-.aisposiciones sanitarias en

vigor y lo dispuesto en el '.17egla-
mento para la ejecución de la Ley
de EpizootCas ò zoonosis transmisi-
bles al hombre.
Destinos que en relación al abastecimiento
nacional podrá darse al ganado de cerda

durante la campaña de 1948-49
Ar. 2.° A partir de las fechas que

en el siguiente artículo 3.° de esta
circular se establecen, quedará
autorizado el sacrificio de ganado
porcino con las formalidades que
se señalan y para los siguientes
destinos:

a) Para la industrialización cha-
cinera y transformación en produc-
tos chacineros elaborados.

b) 'Para el consumo en fresco,
- venta directa al consumidor en los
centros urbanos que se determinen.

c) Para er . abastecimiento fa-
milia,r en la forma de miatanzas do -
rniciliarias:

Fechas a partir de las cuales queda autoriza-
do el sacrificio de ganado porcino pura cada

uno de dichos destinos
Art. 3.0 El sacrificio de cerdos

con destino a la industria chacine-
ra podrá comenzar en 15 de sep-
tiembre de 1948, finalizando en la
fecha que oportunamente: se esta-
blezca o determine por el ' Servio
Carnes; Cueros y Derivados de esta,
Comisaría Ganeral.

El sacrificio con destino a consu-
mo en fresco o de yerdeo, quedará
autorizado a partir del 16 de octu-
bre de 1948.

Las matanzas familiares domici-
liarias se realizarán a partir del 15
de noviembre de 1948 hasta el 28
de febrero de 1949.

Cupos a las industrias chacineras
Art. 4.° Las industrias chacinea

ras debidamente autorizadas por la
Dirección General . de Sanidad para
trabajan en la campaña 1948-4g
como mataderos industriales o fá-
bricas de elaboración de embutidos,
tendrán asignado un cupo de re-
ses porcinas que les reconoctrá
Servicio de Carnes; Cueros y De-
rivados, previo informe del Sector
correspondiente del Sindicato Na-
cional de Ganadería cuya cuantía
será equivalente al número de cer-
dos sacrificados por cada uno de di-
chos mataderos durante la campa-
ña 1947-48.

En los casos debidamente justifi-
cados en que por causas aceptables
una industria no hayas podido tra-
bajar durante la citada campaña se
le asignará por el Servicio de Car-
nes, Cueros y Derivados el cupo que
se estime conveniente, a propuesta
del mencionado Sindicato Nacional
de Geriadería.

Por el contrario, cuando se -com-
pruebe que en la temporada anterior
las actividades realmente realizadas
por la industria chacinera de que
se trate no han correspondido en
volumen. al número de cerdos \teóri-
camente, adqu:ridös por la 'misma
por haberse llevado a efecto reven-
ta o cesión de reses con especula-
ción destino de parte de la carne
obtenida para la venta y consumo
.en fresco u otra razón semejante
podrá rebajarse el cupo inicial que
como promedio le corresponda, en
la paute proporcional que se estime
justificada.

Títulos de compra para industrias:chacineras

Art. 5." Las industrias chacine-
ras que soliciteg la asignación de
cupo a que se 'refiere el articulo an-
terior, obtendrán del Servicio de
Carnes, Cueros y' Derivados el ti-
tulo de compra para las provincias
productoras de origen del ganado
que indiquen, en el que se registra-
rá el cupo máximo inicial concedido
y se irán sentando sucesivamente las
compras realizadas y guías de • re-
mesa expedidas con cargo al men-
cionado cupo inicial.

•

• Ampliación, de cupos
Art. 6.° Los industriales que

deseen podrán solicitar la amplia-
, ción del . cupo inicial establecido en

el artículo 4." siendo para ello con-
dición indispensable que tengan
realmente adquiridas y diligencia-
das en el título de compra la totali-
dad de las reses por que fu foe-
mal i zado el título anteriormente. ex-
pedido y siempre que las disponibi-
lidades lo permitan y que obten-
gan para ello informe favorable del
Sector de lnduseias Cárnicas del
Sindicato Nacional de Ganadería.

Esta ampliación, consignada
siempre en título suplementario de
corripra, habrá de ser concedida por
ea Servicio de Carnes, Cueros y De-
rivados, previa retirada del titulo

anterior y exigencia de: todos
requisitos relacionados.
Quiénes podrán realizar la compra de gana-

do porcino con destino a chacinería
Ad. 7.0 La compra de reses

porcinas con destino a la industria
chacinera a que se refierén los 'ar-
tículos anteriores y dentro de loa
cupos asignados a cada una de ellas
en el título de adquisición corre-
pondiente podrá ser realizada di-
recitamente de los ganaderos por loa
titulares de las industrIas beneficia-
rias de los títulos de, compra; poe
los apoderados o agentes de Cote-

pras de los mismos, a los que a pe-
tición de éstos y previo informe del
Sindicalto Nacional de Ganadería
se expedirá por el Servicio de Car-
nes, Cueros y Derivados la tarjeta
suplementaria de compradores de
ganado porcino, o bien endosandt)
los títulos de adquisición a los co-
laboradores habituales censados al
afecto y autorizados como tales por
las Jefaturas Pravinciales del Ser-
vicio de Carnes ; Cueros y Derivados
de lee provincias de origen del ga-
nado.,. adqurido, los que vendrán
obligados a justificar ante la mis-
mas las operacidnes realizada.

El máxime de tarjetas de compra
que podrán expedirse es el de cinco
por cada título. -

Los industriales que lo soliciten
dentro de. una Misma camarca o lo-
calidad, podrán agruparse colecti-
vamente al objeto de realizar con
las máximas facilidades la adqui-
sición de cerdos que para- su indus-
tria precisen en las diferentes zonas
productoras siempre por el límite
niáximo global de sus títulos Mai-
viduales agrupados en dicha forma.
Forma de realizar las adquisiciones de ga-
nado con destino al sacrificio para consumo

en fresco

Art. 8." La compra del ganado
necesario para el sacrificio y con-
sumo en fresco preciso para el abas-
teciemiento de cada localidad con-
sumidora, sé realizará en las pro-
vincias productoras de origen del
ganado de que ße trate exclusiva-
mente por 'los colaboradores del
Servicio á que se refiere la circular
668 en su artículo 2.° en la forma
que establecen los artículos 7.° y
8.° de la raiSma, y también de acuer-

o
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Normas para ei consumo en fres(

porcino

do con lo dispuesto en la número
670 que reglamenta el sacrificio de
ganado, en. Mataderos públicos, con
destino al abastecimiento y et régi-
men de suministro de carnes y como
consecuencia de lo establecido en
los artículos 3 • a y 6.° de la circular
número 675.

Quienes podrán realizar sacrificio de ganado
porcino en el régimen de matanzas domici-

liarias para consumo familiar
Art. 9.° La matanza domiciliaria

o particular de ganado porcinsi en
la temporada 1948-49 y referí -

da al periodo indicado en el
articulo 3.° ¡ale esta circular, queda-
rá vinculada exchasivamente a aque-
llas personas o entidades que ha-
yan cebado reses con destino a di-
cho fin en. sus propias explanaciones
o por encargo— a otro ganadero o
agricultor, extremos que siempre
deberán ser . debida y suficiente-

-mente justificados.

Circulación
'Art. 10. Todo ganado porcino,

para su traslado fuera de la provin-
cia de origen o aquel otro que den-

- tro de la :misma precise la utiliza-
ción del fesrocarril como 'medio de
transporte, necesitará ir amparado•
COn la, gafa única de circulación
model CCD:1, que será expedida
precisamente por la Jefatura Provin-
cial del Servicio de Carnes, Cueros
y Derivadas, considerándose clan-
destinos e ilegales todos los trans
portes realizados sin este requisito
e incursos en las disposidones de
la Ley de 30 de septiembre de 1940

vigor sobre la materia o . aquellas
otras que a tal objeto se ,hayan dic-
tado o puedan establecerse.

La expedición de estas -guías se
realizará:

a) Para el ganado destinado a
la industria chacinera mediante la
exhibición y asiento correspondien-
te en los títulos de compra o tarje
tas suplementarias de comprador, y
basta los cupos máximos que los
mismos amparen, cuidando las Jefa-
turas expedidoras de estas guías de
diligencíaa con todo .detalle en los
mencionados documentos todas las
que se expidan.

b) Para el ganado- destinado al
sacrificio para consumo en fresco,
con arreglo a las corrientes comer-
ciales y porcentajes de (remesa sea
halados periódicamente por la Jefa-
tura. Nacional del Servicio de Car-
nes, Cueros y Derivados, para pro-
vincias productoras y consumidoras
respectivamente, con idéntica limi-
tación y requisitos que para el ga-
nado vacuno . y lanar de abasto.

c) Para el ganado desninado a
matanzas familiares, previa la com-
probación - del derecho cl.&• las mis-
mas, según lo establecido en el ar-
ticulo 9.° de esta circular y jiistifi-
cación ße la ;necesidad del trans-
porte de referencia.

d) En cuanto al ganado poacino
para recría y vida, siempre con lös
requisitos establecidos por la-circu-
lar 668 de esta CoMisaria General
en sus are:culos primero y noveno.

El transporte y circulación de ga-
nado porcino dentro de la propia
provincia y sin necesidad de - factu-
ración por ferrocarril, se realizará
don el "conduce" correspondiente,
según lo establecido también en la
citada circular 668.

En todo caso, estas guías se expe-
dirán por las Jefaturas Pravincia-
les del S_ervicio de Carnes, Cueros y
Derivados en la misma fecha de su
petición.

localidades en que queda autorizado el con-
' 	 sumo en fresco

Art. 11. Queda autarizada el
sacrificio de ganado porcino: para
consumo en fresco por la población
civil en aquellas localidades con
Más de 4.000 habitantes.

- En aquellos otros núcleos urba-
nos inferiores a dicha entidad de
población, en que por razones es-
peciales,. como predominio de mi-
aleos* obreros • escasez de matanzas
familiares u/ otros motivos seme-
jantes suficientes, pueda resultar.
aconsejable se les concedo. benefi-
ciarse de esta autorizac'ón, deberá
sehcitasse de la Jefatura del Servi-
cio de Carnes, Cueros y Derivados
el permiso para el sacrificio y con-
sumo en fresco de ganado_ porcino,
autarización que se pedirá :y trami-
tará por conducto de las respecti-
vas Delegaciones Provinciales de
Abastecimientos y Transportes y
eón el debido informe de ' las mis-
mas.
Artículos que pueden ser elaborados por la

industrio chacinera
Art. 12. Los indus4ria1es chaci -

neros elaborarán los artículos- que
se detallan en el anexo adjunto nú-
mero 1 ., que son los autorizados pa-
ra la pasada campafia chacinera.

Toda industria chacinera pondrá
disposición de la Jefatura del Ser-

vicio de .Carnes, Cueros y Deriva-
dos 23 kilos de tocino por res- por-
cina sacrificada. 	 - 	 e

Las industrias chacineras segita
características de clima y región,
podrán destinar, como máximo a la
elaboración' de chorizo de mezcl a.
hasta el 50 por 100 de las reses por-
cinas qua - sacrifiquen habiendo de
realizarse esta industrialización en'
régimen de- mezcla a razón de una
res bovina. por cada diez de cerda, o
sea que como máximo las reses bo-
vinas que podrán sacrificar ascen-
derán al 5 por 100 de las porcinas
industrializadas.

Las Jefaturas del Servicio de Car-
nes Cueros y Derivados, según cir-
cunstancias y de acuerdo cort Jas
pasibilidades que el desarrollo' del
abasteeiriiienno de carne permita
podrán reducir la proporción de la
elaboración de mezcla autorizada y
aun süprimir las. 'misma transitoria-
mente en aquellas provincias en que
las dificultades del abastecimiento
de, carne en, fresco, a las Mismas
así lo aconsejan.

El ganado vacuno preciso para la
industrializaciórn autorizada en ca-
da caso será facilitado a las indus-
trias chacineras por el Servicio de
Carnes, Cueros y Dereivados.

Rendición de partes

Art. 13% Los industriales chaci;-
fieros quedan obligados a remitir al
Sindicato Nacional de. Gañader9a
Ciclo de Industria:3 Cárnicas la do-
cumentación que el mismo estime
reglamentaria. y a la Jefatura Pro-
vincial del Servicio de Carnes, Cue-
ros y Derivados de que dependan el
parte mensital que la misma eSta-
blezaas a efectos del mejor cOntrol
de operac :ones antes del día 5 del
mes siguiente a que dichos partes se.
refieren.

Vigilancia de las actividades desarrollada
por las industrias chacineras

;Art. 14. A fin de que en todo
momento pueda la Jefatura del Ser-
vicio de Carnes, Cueros y Derivados
conocer exactamente' las activida-
des realizadas por las industrias'

chacineras - evitando que las Mis-
mas, puedan convertirse en motivo
de . pertuba.ción para el abasteci-
Miento en fresco e -impedir se dea-
tine a éste de modo clandestino el
ganado 'adquirido para chacinería,
o se enajenen o cedan los títulos
de campra especulando con el ga-.
nado adquirido' a su amparo, toda
industria chacinera deberá llevar un
libro de operaciones en el que re-
gistre el ganado recibido,' sacrificios
realizados, productos intevernidos
elaborados y salidas de los mismos
con arreglo al Modelo . que establez-
ca la Jefatura del Servicio de Car-
hes, Cueros y Derivados, libro 'que:
estará .siempre a disposición de los.
Agente% del Servicio que podrán so-
licitar las debidas comprobaciones,
y justificaciones respecto a salidas

de artículos elaborados, para cera
cierarse, del número de reseS porci-
nas realmente sacrificaaS por cada -
industria:

Prohibición de anular compras de ganado
Art. 15. Salvo, por causas justi-

ficadas no' podrá anularse ninguna
adquisición de ganado porcino re-
gistrada . en las . autorizaciones de
compra a menos qüe medie la -falta
del peso debido en el ganado, la
enfermedad o muerte,. del mismo.

Las Jefaturas Provinciales del
Servicio de Carnes, Cueros y Deri-
vados no autorizarán anulación al-
guna si no se lustlica plenamente
la cansas procediéndose., en los ca-
sos. debidamente justificados y com-
probados a diligenciar dicha anu-
laciées er l el encasillado del docu-
mento, extendiéndose acta . por dir-
pl'eado, con expresión de lös moti-
vos de la . anulación.

Un, ejemplar del acta quedará en
poder :de la Jefatura. Provincial del
Servicio, entregándose el duplicado
al comprador para unirlo a la auto-
rización de compra cuando 'sea de-
vuelta, una vez terminado el perio-
do de validez o agotado la compra

• del cupo autor :Zado a la' Jefatura
del Servicio de Carnes, Cueros y
Derivados.

Para poder anular la compra -de
ganado de cerda por -causa distinta
a las anteriores será precisa auto-
rización de li Jefatura Nacional, a
la *que se someterán los casos aludo-
seis para su resolución, según pro-
ceda..

Peso de las reses

Ar. 16. Queda 'proli'bido en toda
caso el sacrificio de cerdos de pes
so inferior a 70 kilos en el -acto del
sansitici o.
Obligaciones de los Inspectores Veterinarios
de las industrias chacineras en cuanto , al

sacrificio de reses
Art. 17. Los inspectores Veteri-

narios ds las industrias ohacineras
atitor'zadas . para - trabajar en la
cam par-la '1948-49 no permitirán sa-
crificio. alguno de reses pprcinas o
-vaciases sin que estén debidamente
cumplimentados los . trámites . sefiala-
dos por la spresente circular' y de-
más disposiciOnes v'gentes en la
materia, tanto en lo que se. refiere a
medidas, de régimen sanitario *com.°
a la interevención de las actividades
do las indu-str'as por , la presente dis-
posición siendo responsables solida-
ri-a.mente -cpn el/ propietario de la
industria de toda. transgresión que
se corneta a este . respecto.

Cierre de camparía

Art. 18. Las industrias chacine-
ras que tuvieran autorización past
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el aanloexs eprneciffiullos 	 se g.

erociebeidatli

si 	

* 	 '13POSI.
b,hco se realizará con la d

circula,r. 	

2 de 0

- Los industriales sald1iclems6b3asa or
podrán elaborar salchicha '
la carne de cerdo embutiid
tes tino de lanar, y morcill's

s de
a en

o

	

ra. 	 tIlMrceilo.

aquellassreses. Aii s..,rir
obo 	 e

	

a:ren: 	 ,1ilr11e

dP°uic°tos de a dedicaránsse
a la venta en fresc' o, eclxliceluu ;
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baja,  

hacerlos 	 residuo; 	

e'

,
	s P I° 	 kli;or
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1.21. Todos los productos au-
'dos ea ser elaboradOs por,
nuble:as chacineras en la
paila 1948-49 .quedarán soOteti-
rigurosamente en L su venta al
ico a los precios de tasa que se
blecen en el anexo 1.° de esta
dar, ya mencionado.
L venta, contratzwLón y circula-
do load mismos, eón excepción

as grasas declaradas intervem-
serán libres nd precisando pa-

u traisporte y venta al público
requisitos que el ir acompaña-
del correspondiente certificado
uno; llevando los embutidos el
:banio .obligialtor:o establecido
la Dirección General de Sani-
ea el que se hará constar el

bre de la fabrica, número de la
na en al Registro de la Direc-
General de Sanidad y la espe-

ación de «puro» o «mezcla» que
esponda.
15' jamones traseros y delanteros'
provindos igualmente • del cO:-
pendiente marchamo estable-
por la mencionada 1:›irección

eral."
aquellas productos que se ex-

lan en envasos metálicos sé de-
mencionar en el exterior del

p:ente el nombre de la indus-
y del producto . envasado, corno
lisale, y precisamente con 'mar-
t troquel elf número de la mis-
en el Registro de la Dirección.
eral ck Sanidad, de acuerdólo establecido en el apartado 18
llOrden de 22 de julio de '1946.e industr:ales ' deberán carganas facturas, de venta dé todos
seliculos 010 pesetas por kilo',Mucre vendido, que habrán de*esur en la cuenta corriente del
co de España a nombre de laeeción de Sanidad:. Veterinaria,
mismos ( utónom,os de la Mili-
ración del Potado, de acuerdo
IOS partes mensuales que entre-
l elas empresas los Veterina,-oficiales de las fábricas chaei-ts,
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	I' A efectos . de lo dispuesto 'en1 4 e esta circular, ‘todos
iii /*4 Matadel'O$ industrialfs y fa'bri-

embutidos au torizados porje• t;rección General de Sanidad, y
eliP,° Para la com'pra de gana-

. fr°' 	 £4:
Ncno, 

quedan inteVenidos por
nepe .

	

	
General a través de(,!91:triu del Servicio de Carnes04 Z Derivados, para todos los

-, e 3treciv 	 (I" se seriglan en 1Posición. 	 a presen-

lboratotios.de b iología ani-
. 	 .0 que se refiere a adquisi-

1 Btdifarrón y butifarra mezcla 	 Bardeo 	 megro ..... 30
Carne de vacuno 	 60
Tocino. 	 102 Butifarra 	 murciana 	 Lardeo !negro 	 35
Carne de vacuno 	 20
Tocino.. 	 25
Sangre 	 20

3 Chorizo *mezcla. 	 Lardeo magrò. 	 	 25
Carne de vacuno 	 50
Tocino 	 	 25

4 Idem .ptiro• 	 Magro de cerdo 	 80
Tocino 20

5 ldem apuro cular. 	  Magro de cerdo.. 	 ..... 80
Tocino. 20

6 ldem de Pamplona .puro. 	 Magro de cerdo 	 85
Tocino. 	   	 15

7 ldem serrano 	 •puro. ........ Lardeo magro.. 	 50
Tociro. 50

8 .oChicharrón 	 queso de curdo 	 Ch charrones manteca.. 30
Lardeo megro 	  30
Lenguas 	 20
Piel de cabeza. 20

9 Foie-gras en tripa 	 y en envases metálicos... Carne de cerdo 	 17
Manteta 	 	 38
%vio de cerdo 	 45

10 Longaniza *encarnada mezcla.- Carne de vacuno 	 60
Lardeo meurn 	 40

11 Idem .Sabadefies• 	 Visceras, vacuno y cerdo .. 80
Tocino.. 	 	 20

(I) Incluidos Usos y Consumos, envases y canon sanitario.'

Precio máximo
venta en fabrica

(1)

Precio máximo
venta en al-

macén

PRODUCTOS
	

Composición 	 Por 100

BOLETIN OFIGIAL

u toc ino procedente del sacrifi:-

dio domiciliario de reses porcinas

cen destino al abastecimiento fami
o 	

-
podrá ser objeto de venta,

aunque
liar n

si de traslado con los requi-
sitos esitablecidos en el artículo 10

esta circular para la _expedición
de
de iniai de circulación.

podrán 	
.

ser objeto de venta por

liefles real icen Sacrificios domici-
Hos para su abastecimiento farni-.

de compra por industriales.
-! nieros. o 	 alrnacenistris

roe establecidos, los jamones . y
/glera>, ad como las . piezas selec-
las que tradicionalmente son obje-
lo de conservación o transformación
y sietapre con arreglo tambfén . a la
disposicion es y forrnalidades1 sani-
leS en viga- sobre la materia.

IfJula d da circulación y venta do los produc-
elaborados por las industrias chacineras

ción, sacrifici o industrialización
de los cerdos dedicados 'al trata-
mient.o y obtención de sueros y vi
rus, se regirán por las normas es-

_ peciales que dicte ésta ''Comisaría
General, como asimismo les labora-
torios dedicados ,at la preparación
de • vacuna antialtosa.

,2.° Para que se 'autorice a los
.rnataderoS industriales y fábricas'
de enibutidos la industrialización de
productos de cerdo, será requisito
indispensable que .reunan todas las
condiciones .establecidas en el Re-
glamento General de 5Lde diciem-
bre . de 1918, del Ministerio de la
Gobe,mación y Decreto-ley de 7 d3
diciembre de 1931; del ;Ministerio
de Fomento a91 como aquellas con-
diciones sanitarias que detérraina la
Dirección General de Sanidad!.

3.° -No podrá indüstrialiiar
la campafía 1948-49 aquellas- fá-
bricas que, estuvieran comprendida§
en. alguno. de los casos siguientes:

a) , Que hubiesen . sido clausura-.
das anteriormente por no reunir las
condiciones mínimas exigidas, 4
no se hubiesen 'efectuado con : pos-
terioridad'Ias necesarias reformas de
adaptación a los Reglamentos vi-
gentes parta esta clase de industrias.

b) 'Todas . aquellas 'industrias
que- la. Dirección General t ide Sani-
dad no autorice directamente para
fabricar en la campaña objeto de
esta .eglamenta;ción.

c) Aquellas que pör estimarlo
conveniente la Jefatura del Servicio
de Carnes, Cueros y Derivados de
esta Comisaria General, para . el- me-
jor desarrollo de la camapafia cha-
cinera, no . deban ser autorizadas.

4.° Los industriales chacineros
se sujetarán en cuanto, a tipo, cali-
dad y forma de elaboración de em-
butidos y demás productos autoriza-
dos era el anexo primero de esta cir-
cular a los tipos sefiala nclos por el.

r_ Centro de Standarciización e Inves-
tigación Sanitaria Veterinaria y a,
las reglas higiénicas y sanitarias
quel2or la Inspección Sanitaria de

N úntero
de la

fórmula

la Dirección General de Sanidad es-
tén establecidas o se dicten.

5.° Quedan intervenidas; y a
disposición de esta Comisaría Gene-
ral, la tripa y especias de proceden-
cia extranjera cuya importación y
distribución se ¡realizarán en la si-
guiente forma:

a) Los habituales importadores
de tripa y especias encuadrados en
el correspondiente grupo de Sindi-
cato vertical de Ganadería, efec-
tuarán- la - filiación( y gestión
comercial' precisas para llevar a ca-
bo dicha, importaciones.

Los 'precios de venta de tales ar-
tículos serán los , que señalen púa
cada pareda la Secretart:a, General
Técnica del Ministerio de Industria
y Camercio.

b) • La • distribución de tripa de
procedencia extranjera será efectua.-
da de acuerdo con , propuesta .que
realice el Delegado de la Comisaría
General de Abastecimientos en el
-Sindicato Nacional de Ganadería y
previa aprobación. ' de la misma por
la Jefatura del Servicio de Carnes,
Cueros y Derivados.

Para el reparto de especias el De-
legado de la Comisaría General en
el Sindicato Vertical de Ganadería
será asesorado por una comisión in-
tersindical integrada por dos reprè-
Sentantes del Sindicato Nacional de

' Ganadería uno del Sindicato de la
Alimentación y otro del Sindicato
de Frutos y Productos Hortícolas,

6.° Se mantiene' la libertad de
circulación( de la tripa de' produc-
ción nacional, decretada por dispo-
siciones ¡interiores.

7,0." El "suministro de hojalata,
flejes y clavazón se realizará a pro-
puesta del Delegado de esta Comi-
saría General en el Sind:cato Verti-
cal de Ganadería, y en proporción
estricta a las reses adquir :da.s y sa-
crificadas por cada industria y pre-
via aprobación de i la Jefatura del
Servicio de. Carnes, Cueros y Deri-
vados.

ANEXO NUMERO I

8.0 SANCIONES A' LOS CONTRAVEN'

TORES DE ESTAS DISPOSICIONES

Los contraventores a lo ordenado
en la presente circular serán sancio-
nados, pasa,ndo el tanto del culpa,
correspondiente a la Fiscalía Stk-
perior de Tasas, con independencia
de lo dispuesto en el Decreto-ley del
Ministerio , de Justicia de 30 de
agosto de 1946 («Boletín! Oficial del
Estado» núm. 264); y de acuerdo
con las atribuciones que* a la Jefa-
tura del Servicio de Carnes, Cuerosi.
y Derivados de esta' Comisaría Ge-
neral confiere el Decreto conjünto
de los Ministerios de Indústria y
Comercio y de Agricutura de 7 de
mayo de 1948 («Boletín Oficial del
Estado» núm. 154), sóbre clausura
de establechnientbs comerciales e
industriales por transgresión a lae
leyes y disposiciones sobre 'tasas y
abastos.

9.° AMILACIÓN DE DISPOSICIONES
- ANTEkIORES

Quedan ,anuladas cuantas dispo-
siciones anteriores se opongan a lo
establecido en la presente circular,

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y cumplimiento.

Madrid,. 31 de jidio de 1948.-E1
Comisario . general, José de Corral
Saiz.
Para sup

f
erior cono- cimiento: Exce-

lentísimos Sres. Ministros de
Industria y. Comercio, de Agricul-
tura y de-Gobernación.

Para conocimiento: limes Sres. Fis-
cal Superior de Tasas y Director
general de Sanidad.

Para conocimiento y cumplimien'-
to Ilmo. Sr. Jefe del Servicio de
Carpes, Cueros y Derivados. Ilus-
tn:simos Sres.l Comisarios de Re-

. cursos de Zona de Abasteci-
mientos: Excmos. Sres. Goberna-
dores Civiles, Delegados Provin-
ciales de Abastecimientos y Trans-
portes e Ilustrísimo Sr. Jefe del
Sindicato Vertical de Ganadería.

•

Precio máximo
venta el pú-

blico

	

26,00 	 29,90
	

35,90

	

24,00 	 27,70 	 33,24

	

27,00 	 29,65 	 34,15

	

46,50 	 53,40 	 66,20

	

'50,00 	 57,30 	 71,05

	

51,00	 58,40 	 72,40

	

25,25 	 29,10 	 34 90

	

30,00 	 34,30 	 41,15

	

33,00 	 37,60 	 45,10

	

31,00 	 3385 	 37,20

	

20,00	 22,30 	 25,60

Artículos de chacinería autorizados a elaborar composición de los mismos y precios máximos de venta
en fábrica, almacenista y detalle al público, impuestos incluidos.
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PRODUCTOS
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Precio máximo
venta en fábrica

(1)

Precio máximo
venta 	 en 	 al-

macen

Precio máximo
venta 	 al 	 pu-

blico

40,00
58 00

46.10
62,90 5778: 0105

61,47 69,79 85,60

11,00 12,30 ' 14,75

13,00 15,60 18,70

9,00 .11,20 13,45

18,00 21,10 25,30

26,00 29,90 35,90

52,00 59,55 73,85

58,25 66,19 -81,15

44.00 50,60 62.70
74,00 84,20 104.40
89,75 101.25 124,20

40,00 46,10 . 	 57,15

35,00 40.50 50,20

22,00 23,10

-
30,00 34,30 41,15
33,05 37,49 44,35

48.00 54,10 64.90
53,00 60,34 74,00
52.00
42,75 48.30 58,00
47.75 53.59 63,65 
37.00 42,00 50.40
42,50 47,84 56 80
52,00 59,55 63,80

a_ ,. 	_

23.00 24,80 25,60
21,00
24,00

22.95
25,80

23,75
27,85

14,35 16.20 17.00
8'00 10,10 12,10
3,50 5,15 6,15

13,00 15,60 18,70
. 800 10,10 12,10
10,00 12,30 14,75
17,00 20,00 24,00

53,00 60,65 75,20

.
25,37 94 32.,13
37,24

273:004
53,32

24,27 28,00 33,60

Composición
	

Por 100

12 	 Longaniza Imperial o •Fuet mezcla Carne vacuno 1.° 	 	 60

13 Lomo embuchado 	  	  Lomo limpio 	  100
Lardeo magro 	  40

14 	 Lemo embuchado viejo (campaña 1947-48)- 	 Lomo limpio 	  100

15 	 Morcillas de arroz 	 / 	 Sangre cocida y líquida 	 	 45
Tocino. 	 	 15
Cebolla 	 	 30
Arroz 	 	 10

16 	 Idem de despojos alimenticios .... 	 Sangre cocida y líquida. 	 45
Tocino 	 	 . 	 15
Despojos 	  	  20
Cebolla. 	  . 	 20

17 . Idem de sangre y cebolla 	  Sangre. 	 	 20
Manteca de cerdo 	 	 10
Cebolla cruda. 	 , 	 	70

18 	 Idem •serrana andaluza . 	 Sangre. 	 	 10
Lardeo magro 	 	 30
Tocino. 	 	 30
Despojos 	 	 30

19 Mortadela •mezcla • 	 Cuna de* vacuno 	 	 40
Lardeo magro. . 	 	 25
Tocino. 	 	 35

20 Salchichón apuro. 	  Carne de cerdo piezas 	 	 80
Tocino. 	 	 20

21	 Id. ' puros añejo (campaña 1947-48). Carne de cerdo piezas 	 	 80
Tocino... ......... 	 	 20

22 	 Idem •mezcla.• 	  Lardeo magro 	 	 35
Carne vacuno 	 	 45
Tocino 	 	 20

23 	 Marre de Vich

	

24 	 Idern de Vich anejo (1947-48) 	

	

25 	 Sobreasada Mallorca pura especial Lardeo magro 	 , 	 50'
Tocino 	 	 50

	26 	 ldem Mallorca pura corriente 	  Lardeo magro 	 	 30
Tocino. 	 	 70

	27 	 Salchicha blanca y encarnada mezcla 	 	 Carne de vacuno 	 	 50
Lardeo magro 	  25
Tocino. 	 	 25

	

28 	 Jamón delantero (paletilla) 	  Magro en pieza 	 	 46
Tocino y corteza 	 	 37
Hueso 	 	 17

	

29 	 Idea) (campaña 1947-48) 	  . 8 • • 	 Ideal 	 	 Id.
. 		30	 Idem trasero, serrano y andorrano. Magro en pieza 	 55

Tocino. 	 	 32
Hueso. 	 	 13

	31 	 dem id. id. (campaña 1947-48) ..... 	 ldem 	 Id.

	

32 	 dem serrano sin pie y descargado de tocino 	  	  100

	

33 	 dem trasero asturiano 	  100

	

34 	 dem id. añejo (campaña 1947-48) 	  100

	

35 	 dem id. gallego.. 	  	  100
	36 	 dem id. añejo (campaña 1947 48). . 	 	 100

	

37 	 dem cocido en lata 	   100
38 Panceta p bacón. (Tocino.- Se entenderá esta producto por

tocido entrevelado en hojas de tocino con los tejidos mus-
culares de los costillares y del vientre, sin ninguna clase de
hueso. debidamenta preparado y ahumado. Tambien se
autoriza la preparación netamente española conocida por
.adobado.. 	  100

	

40 	 Idern fundida 	 , 	, 	 Idem fundida 	  100
39 Manteca en rama 	 • 	 Manteca en rama 	  100

	

41 	 Tocino 	 •

	

47 	 Cabeza entera sin lengua 	

	

43 	 Cañas, corcusillas y huesos de cabeza 	

	

44 	 Costillas 	 a 

	

45 	 Espinazos....: .

	

46 	 Pies y codillos 	

	

47 	 Careta o torro de cabeza con orejas 	

	

48 	 Fiambres (lengua a la escarlata, Estos artículos se fabricarán sin

	

cabeza de jabalí, gelatinas y 	 mezcla de carne de aves, prohi-

	

roulados, trufados especiales, 	 beendosa los que contengan

	

salchicha de Feancfort, rnorci- 	 carne de vacuno exclusiva-

	

has de lomo y lanilla, chuletas 	 mente 	
de Sajonia).

49 Chorizo •mazcla• en manteca 	  Chorizo 	 	 60
Manteca 	 	  40

	

50 	 Idern 'puro » en manteca 	 	 ldem 	 	 Id.

	

51 	 Idem serrano en manteca 	 	 ldem 	  Id.

Delegación de Industt;la
DE' LA

PROVINCIA DE CORDOBa

Núm. 3.250

tarios en el expediente promal.
por don Rafael Rosi Reyes, sei,,.°

yes la electrificación de la fiel

de un ramail de línea eléctrica.
tando autorizac'ón- para el te/hui

"Cortijo de las Monjas", del
no de Fuente Palmera, derivad,.

finca de referencia, con arreglo ala

un ramal de Knea eléctrica a 6de
V. de 2 .000 metros de longitud, a

condiciones generales fijadas esa

la que tiene ‘, establecida la C.

inador reductor de 20 K. V.A, eui

y a las especiaels siguientes:

Mengemor e instalando un transita

norma 11.a de. la O. M. de 12-9-1

Cumplidos los trámites reglara.

Autorizar a don Rafael Rosi

,

Lata Delegación de Induele4
tis conformidad con las atribueln.

Illes que le están conferidas parle
Orden Miniaterial de doce de See
Uembre de mil novecientos trfia

la y nueve e instrucciones gene.
tales recibidas de la Direccie
General de Industria, ha resuelbt 

00Primera. El plazo de puse
en marcha será de un mes ari.

	

tado a partir de la fecha de le 	 Pi
publicación de esta resolución a
el 130LETIN OFICIAL do la. ea
vincia.

Segunda. 	 Por sala Delegacle
te Industria 48 comprobará sita
el detalle del proyecto presentada
por el interesado se cumplen la
condiciones fijadas en los Regle,
mantos especiales que rigen d

Servicio de Electricidad, etta
mando una vez construida la liad

laa çpmprobaciones necesaria
por lo que afecta a las circule
tancias expuestas y con relación,
la seguridad pública, de la forme
señalada en. las di8p0SiCi01161

gentes.
Tercera. Una vez termine

lae instalaciones a que la presa')
autorización se refiere y con anig.

rioridad a u utilización, quei

obligado el peticionario a solid,

tea- de esta Delegación la presti.

ción del suministro de elle
alectrica, quien autorizará esie

lo aplazará, de acuerdo o0 lad

ponibilidad de energía del ta.

miento.
Le Administración se resens

ti derecho de dejar sin dedal'
presente autorización en cuelo
momento que se cotupruebeYd.

muestre 	 el incurnplimiento

cualquiera de las condicionase
puestas o por la existencia 6
cualquier declaración maliciosa
inexacta contenida en los &asid
deben figurar en las instancia'
documentos a que se 

refieren

normas segunda a quinta, sald

Inclusive, 
de la citada dispoila

Dios guarde a \rd. muchos*,

Córdoba treinta de Agosto 
deri1:1

novecientos, cuarenta y Och°.-9

Ingeniero Jefe accidental. Firma!.

Sr. D. Rafael Rosi 
ReyeSr 1)5°gible. 	

-2

9'50 	 IMP. PROVINCIAL.--'0R913

A la canal... 	 1 	 13'30
Despojos canal 	  1'85
Total canal absoluta 	  15'1i

ANEXO NUM. 2

Núm. de orden: 14, Córdoba.

PRECIO CANAL 	
Pesetas

Kg.

PRECIO DE VENTA AL PÚBLICO DE LA C. AR-

NE DE CERDO EN FRESCO Y SIN IMPUESTOS

Magro y chuletas 	 a . 	 20'00
Tocino 	  17'00
Oreja y pestorejo 	 « 14'00
Huesos y cabeza 	  6'00
Costilla.. 	  12,00
Espinazo 	 	  10'00
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(1) /ncluidos Usos y Consumos envases y canon sanitario.
NO FA.-En todo caso la elaboración de estos artículos ha de someteise a los tipos de cc mposición o mezcla y demás normas apro-

badas por la Dirección General de Sanidad, y quedan scmetidos a la inspección y comprcbación de la nihrna y por el Centro de Standardi-
zación e Investigación Sanitaria Veterinaria.

OTRA.-A partir del 15 de noviembre- de 1948, todos los artículos de la pasada cartipaña chacinera,, con excepción de jamones, sal-
chichón y lomo embuchados añejos, habrán de venderse al precio que se señala para los artículos de la campaña chacinera 1948 49 en este
anexo, debiendo, por tanto, liquidarse las existencias de la anterior dentro de dicho período, o ser vendidas las sobrantes de la miNma, a
partir de dicha fecha, al precio de los artículos de nueva elaboración.

Codillos, corcusilla y hueso
blanco 	 	  8'00

Lengua" y riñones 	  18'00
Manteca en rama 	  23.75
Salchichas (Composición: 50

por 100 de /ardeos de ma-
gro, 50 por 100 de tocino) 	  23'10

Morcilla (Composición: De
grasa, sangre y cebolla) 	

JllllaÇ

:acoa

rack

till 	

(

iztan .

aealt

Co

ello sil

ellas
Alfoi

r4biert

C6111

"Por

41Zid:

12Nrino
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